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Cornisión Nacional de tnvestigación
CientÍfica y Tecnológica * CON ICYT

APRUEBA FALLO Y ADJUDICA
CONCURSO FONDO DE PUBLICACIóN
REVISTAS 

-CIENTÍFICAS 
AÑO 2011.

RES.EX.NO 6919
SANTIAGO,

0 1 Dlc 2011

VISTOS:
Lo dispuesto en el DS No491/7t¡ DLNo668/74i el Decreto Supremo No 222/LO; Decreto
No 4Ol 88 que crea el Fondo de Publicación de Revistas Científicas, todos del Ministerio

de Educación, Ley de Presupuestos del Sector Público No 20.481; Resolución No 1600 de

2008, de Contraloría General de la República, y

CONSIDERANDO:

a. Las bases del Concurso Fondo de Publicación Revistas Científicas Año zOLl'
aprobadas por Resolución Exenta No 3729 datada el 21 de junio de 2OLt, y que

se anexan a la presente resolución, entendiéndose como parte integrante de la
misma (Anexo 1),

b. La convocatoria del certamen aludido, publicada en el Diario El Mercurio de

Santiago, de fecha 3 de julio de 2011 (Anexo 2).

c. El Acta suscrita por el Comité de Evaluación del Fondo de Publicación de Revistas
Científicas, de fecha 11 de noviembre de 2011, que consigna la propuesta de

fallo de las revistas (Anexo 3); nómina de postulaciones presentados (Anexo 4);
nómina de postulaciones declaradas fuera de bases (Anexo 5), nómina de
postulaciones seleccionadas (Anexo 6) y nómina de postulaciones no

seleccionadas (anexo 7),

d. eue CONICYT, en virtud de sus facultades, ha determinado en 3,5 el puntaje de

corte para el Presente concurso;

e. Lo informado por el Programa de Información Científica en su Memorando No 171

datado el 23 de noviembre del año en curso (Anexo 7), y

f . Las facultades que detenta esta Presidencia, de conformidad a lo señalado en el

DS  gL/tL, DL 668/74 y el DS No 222/LO, todos del Ministerio de Educación,

RESUELVO:

Apruébase el fallo de selección y adjudicación del Concurso Fondo de Publicación

de Revistas Científicas Año 2011.

Transfiéranse los beneficios asignados para la ejecución de los proyectos de

revistas científicas, los que se señalan en nómina inserta en Anexo 6, a cada uno

de los 31 proyectos adjudicados, previa suscripción de los respectivos convenios

con las instituciones bóneficiarias y de las garantías pertinentes, sí procediere'

Corresponderá al Programa de Información Científica controlar el cumplimiento

de la obligación deslrita, de modo de coordinar con el Departamento de

Administraéión y Finanzas el pago de los subsidios correspondientes.

1.

2.



3.

4.-

5.-

Notifíquese por el Programa de Información Científica el resultado del certamen a

los postulantes individualizados en Anexo 4.

Celébrense los respectivos convenios de beca con los galardonados, y apruébense
por su correspondiente resolución exenta.

Distribúlase copia de la presente resolución al Programa de Información Científica,
Fiscalíá, Administración y Finanzas y Oficina de Partes.

Déjese constancia que contra el presente acto administrativo procede el recurso
de reposición de conformidad a lo previsto en la Ley No 19.880, que establece las

Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Organos
de la Administración del Estado, sin perjuicio de otros medios de impugnación
contemplados por el ordenamiento jurídico.

ANÓTESE, NorIFÍQUESE Y ARcHÍvrse

RESANEXOS:
- z,Resolución Exenta No 3729 de fecha 21 de junio de 2011 Bases Concurso fondo de Publicación de Revistas

Científicas Año 2011 (Anexo 1)
- /Aviso convocatoria Diario El Mercurio de fecha 03.07.11 (Anexo 2)
- /Acta de Fallo Comité de Evaluación (Anexo 3)
- zf'tómina de postulaciones presentadas (Anexo 4)
- Nómina de postulaciones declaradas fuera de bases (Anexo 5)
- Nómina de postulaciones seleccionadas (Anexo 6)
- Nómina de postulaciones no seleccionadas (Anexo 7)
- MEMO No 171 de23.LL.2OL1 Programa de Información Científica (Anexo 8)
- Estimación de Gastos Presupuestario (Anexo 9)

TRAMITACION:
Presidencia
Oficina de Partes

Reg.:3781-11

6.-
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Comislón N¿cional d€ ¡nvest¡Bación
Cientifice yTecnológica - CONICyT

APRUEBA BASES DE CONCURSO FONDO DE
pugr-¡clcróN REVISTAS clrn¡rÍnces ¡ño
2011.

RES.NUM 372S

sANnAGo, ?1JUI?011

vlsTos:
Lo dispuesto en el D.S. No491 de 1971; DL No668 de t974 ambos del Ministerio de Educación; la
Ley No20.481 de Presupuestos del Sector Publico año 2011; el Decreto Supremo No 222 de 2010
del Ministerio de Educaclón; la Resolución No1600 de 2008 de Contraloría General de la Repúbllca;

CONSIDERAHDO:

1. El Memorando No72 de fecha 2 de junio de 2011, del Programa de Información Científica,
mediante el cual se solicita aprobar las bases del Concurso 2011 del Fondo de Publicación
Científica, (ANEXO 1)
2. La nota conductora de fecha 15 de Junio de 2011, del Programa de Información Científica,
mediante el cual se remiten las bases con las observaciones realizadas por Fiscalía ya subsanadas.
(ANEXO 2)
3, Las facultades que le otorga a CONICYT el a¡tículo 40 del DFL No 40 de 1986, que crea el

Fondo de R¡blicación de Revistas Clentíflcas, en cuanto a que compete a esta Comisión el
establecer las normas para la gestión y ejecución del fondo precitado, en concordancia con lo
solicitado porel Programa de Información CientÍfica en relación a la convocatoria 2011,
4. Las facultades que detenta este Presidente en virtud de lo dispuesto en el D.S. No 491/71
artícufo 60, letra a) y en el Decreto Supremo No 222/tO del Ministerio de Educación,

RESUELVO:

1. APRUEBÁNSE las bases concursales referidas al FONDO DE PUBLICACIóN REVISTAS

CIENTÍFICAS AÑO 2011.
2. TÉNGASE en calidad de transcripción oficial, íntegra y fiel de las bases mencionadas, la que

a continuación se insertan:

INICIO TRANSCRIPCIóN

FONDO DE PUBLICACIóN DE REVISTAS CIENTÍNCAS

coNcuRso 2011

BASES CONCURSO PÚBLTCO

CONICYT, a través de su Programa de Inlormación Científica, llama a Concursc al Fondo de
publicación de Rev¡stas C¡entíf¡cas, año 2011, de acuerdo a lo dispuesto en el decreto supremo No

40 de 1988 del Ministerio de Educación Pública.



I, ASPECTOS GENEMLES

A. OBJETIVO DEL CONCURSO

El obJetivo de esta convocator¡a 2011 es financiar proyectos presentados por revistas científicas
nacionales orientados a acrecentar la vlsfbilidad ¡nternacion¿l de estas publicaciones. Se valorará
positivamente a aquellas revistas de corriente principal que se encuentren registradas, a lo menos
por tres años, en índices lnternacionales reconocidos.

B, CONCURSANTES

Podrán postular a este concurso las rev¡stas que publiquen artkulos que sean el resultado de
trabajos de Invest¡gación científica y otras contribuciones oríginales signiflcatlvas para el área
específlca de la revista.

Pueden participar las personas jurídicas chilenas de derecho público o privado, que cumplan con
los requisitos legales y reglamentarios vigentes.

Para todos los efectos legales del presente concurso, ellla responsable de la postulación será la
institución con personalidad Jurídica que se individualice en el formulario de postulación de la
convocatoria 2011. El representante legal de la institución responsable subscribirá el convenio de
ejecución correspondlente, deblendo velar por su correcto, oportuno e íntegro cumplimiento.

Las revistas podrán postular de forma independiente o conJunta a través de la presentación de un*'proyecto", de acuerdo a lo especificado en estas bases. Dicho proyecto deberá indicar
claramente:
1. Título
2, Resurnen
3, Equipo de trabajo
4. Actividades involucradas
5. Montos sol¡c¡tados a CONICYT
6. Montos aportados por etlla postulante.

iI. REQUISTTOS DE t-A REVTSTA y DEL PROYECTO

A. DE LA REVISTA

1. ISSN. La revista debe tener asignado un núme¡o de ISSN (International Standard Serial
Number) que la identifique.

2. Carácter científlco. La revista debe publlcar, predominantemente, artículos or¡g¡nales
resultantes de invest¡gaclón u otra contribución original que signifique un aporte real a la
disciplina de la revista.

3' Comité editorial. Sus integrantes deben ser especialistas de origen nacional e ¡nternacional,
debidamente identificados en la publicación, con reconocldo prest¡g¡o científico dentro de su
especialidad, la que se medirá en relaclón a su participación en publicaciones con Indexación lSI,
scoPUS, ScIELO y Proyectos financiados. Al menos dos terceras partes del Comité o Consejo
editorial deben ser ajenos a la entidad editora de la revista,

4' Origen de los artículos. El fondo estará preferentemente dirigido a aquellas revistas que
¡ncluyan artículos procedentes de diferentes instituciones científicás del país y del extranjero.
Conslderando lo anterior las revistas que presenten endogamia no serán evaluadas positivamente.

5. Arbjtraje por pares. La revista debe contar con un sistema de evaluación por pares, y
especificar formalmente cuál es el procedimiento segu¡do para la selección y aproOación de los
artículos.

6. Partlc¡pación en servicios de información. La revista debe estar incluida en algún índice, servicio
de resúmenes o base de datos de carácter internacional, regional o nacional.

7. Antigüedad. La revista debe tener una anUgüedad de a lo menos tres años.

8. Periodlcidad' La rev¡sta debe tener una periodicidad regular en los úlUmos años según la



frecuenda fijada por ésta.

9. Puntualidad, La revista debe publicarse puntualmente de acuerdo a la fecha declarada en la
publicación.

10. Normalización. La rev¡sta debe especificar las normas o reglas de edic¡ón que sigue para fa
presentación de artículos y c¡tas en el texto y referencias bibliográficas, incluyendo detalle del
formato, a fin de poder evaluar el cumplimiento de éstas.

B. DEL PROYECTO

1. Tipo de proyecto. El proyecto presentado debe estar or¡entado a desarrollar y acrecentar la
vis¡bilidad lnternacional, asegurando aspectos de calidad y alcance de la publlcación. A modo de
ejemplo, las propuestas pueden incluir los s¡gulentes objeüvos y actividades asociadas, que en
ningún caso se l¡m¡tan a esta lista:
- Elevar lc índices de citación y factor de lmpacto de la revista.
- Incrementar el flujo de artículos,
- Incrementar los artículos originales resultantes de proyectos de investigación.
- Ampliar el origen de los autores.
- Otros
2. Productos generados. Los productos generados serán propiedad de la institución responsable
de la propuesta, y su posterior divulgacíón, dlstribución y uso, deberá ser gratulto.

3. Duración del proyecto. El plazo de ejecución no podrá exceder un año, a partir de la fecha en
gue se haya tramitado totalmente el acto administratlvo que apruebe el convenio de ejecuclón.

4, Presentación del proyecto, Debe estar de acuerdo al formato definido en el formulario de
postulación. y considerar los siguientes aspectos:

a) ftulo del proyecto: El título debe ser conc¡so e indicativo. Debe señalar daramente la idea y el
alcance del proyecto.

b) Resumen del proyecto: El resumen debe contener una exposlclón breve, clara y concisa del
contexto institucional y de los objet¡vos de la propuesta, los princlpales aspectos a identificar son:
1. Problema que resuelve el proyecto.

i 2. Descripción del estado actual.
1 ¡. Resuhados esperados: objetlvo general y objetivos especificos gue corresponden a
:, resultados precisos con indlcativos medibles,
I 4. Alcance e ¡mpacto de los resultados esperados,

c) Partícipantes, El proyecto debe índicar la composición del eguipo coordlnador del proyecto,
deberes y responsabilidades del jefe del proyecto y de los participantes,

d) Actividades: Etapas o f¿ses para llevar a cabo la propuesta y rol de los responsables de su
ejecución.

e) Costos: El proyecto debe detallar los costos presupuestados para las diferentes actlvldades
considerando el ítem referido a FINANCIAMIENTO de estas bases, En el formulario de postulación los
costos deben ser presentados de forma individualizada, diferenciando los recursos sollcltados de los
aportados.

III. FINANCIAMIENTO

Los postulantes podrán solicitar flnanciamiento parcial para la ejecucfén de solo un proyecto.

CONICYT financiará proyectos cuya calidad amer¡te la destlnación de recursos públicos a éstos.
Asimismo, se financiarán tantos proyectos como lo permita la disponibllldad presupuestaria anual
del Fondo de Publicación de Revistas Científicas de CONICYT. El presupuesto total para et Presente
concurso 2011, asciende a $139.232.000 (clento tre¡nta y nueve millones doscientos treinta y dos
mll pesos).



La contraparte deberá comprometer en la ejecución del proyecto un mínimo del 15oó del costo
total estimado del mlsmo. Los postulantes gue no cumplan con este porcentaje serán declarados
fuera de bases.

Los aportes comprometidos deberán ser informados bajo el rótulo "Aportes Contraparte", en el
formulario de postulación.

El Comité de Evaluación del Fondo de Publicación de Rev¡stas Científicas, al momento de la
selección y adjudicación, estará facultado para ajustar y rebajar los aportes solicitados a CONICYT,

En caso que el responsable de un proyecto se adjudique recursos inferiores a los solicitados en su
postulación, deberá reformular el proyecto considerando los aJustes al subsidio y las
obse¡vaciones del Comlté de Evaluación. La reformulación del proyecto deberá ser entregada en
un plazo no super¡or a 10 días háb¡les, de lo contrario se dejará sin efecto la adJudicaclón del
proyeclo respectivo.

El pago del subsidio quedará supedítado a la entrega de una garantía por parte del
responsable, equlvalente al 100o/o del monto adjudicado, y con una validez que exceda en 60
días el plazo de vlgencia del convenio. Dicha caución podrá consistir en boleta de garantía
bancaria, vale vista o póliza de seguro de ejecución inmediata tomada a la orden de la Comisión
Naclonal de Investigación Científica y Tecnológica (CONICYT), Rut. 60.915.000-9, para
el flel cumpllmlento del contrato.

A las beneficiarias que formen parte de la Administración del Estado, no les será exigible la
entrega de garantías por el buen uso de los recursos desembolsados, en virtud de lo establecido
en ef dictamen No15978/10 de Contraloría General de la Reoública,

En relación con el correcto uso y justificación de los recursos entregados, se indica que la
acreditación documentos originales.

El responsable del Proyecto deberá mantener un timbre con la leyenda "Declarado/Rendido
Proyecto código XX, Programa de Información Científica, CONICYT", con el cual se inhabilitará
cada uno de los documentos presentados en la rendición de cuentas, esto con el fin de evitar el
riesgo de dupllcidad en la rendición de gastos de proyectos de otros programas de la institución, o
bien en proyectos de otros Servicios Públicos, En el evento que un documento sea rendido y/o
declarado más de [Jna vez se pondrá término inmediato al proyecto involucrado y se iniciarán las
acciones pertinentes para obtener la devolución total de los recurcos entregados.

A. CATEGORÍN OC IOS GASTOS

Los recursos solicitados deberén ser expresados en pesos chilenos y guardar estrlcta relación con
los objetivos y activldades correspondientes a la propuesta, El responsable del proyecto deberá
desglosar y justlficar los gastos en la tabla de costos dispuesta en el formulario de postulación. En
el caso de proyectos presentados en forma conjunta, por más de una revista, deüerán dividir el
subsidio en partes iguales entre las revlstas part¡cipantes de la propuesta.

1. GASTOS ELEGIBLES. Se podrá solicitar financiamiento total y/o parcial para las siguientes
categorías dé gastos:

a) Gastos de operación: son aquellos gastos en bienes fungibles, mater¡al o suministros perecibles
destinados a la produccién ylo realjzación del proyecto en general. Incluye la adquisición de
accesorios para equipamiento menor, material de oficina, materiales de computación (software) y
gastos de mantenimiento de equ¡pos.

!) oOl (Dlgital Object ldentifier). Sólo podrán solic¡tar recursos para la adquisición de identificadores
DOI, las publlcaciones que no formen parte de la colecclón de revistas ScIELO Chile.

c) Gastos de honorarios: son los gastos destinados a la contratación de personas. El pago de los
serv¡c¡os prestados debe ser dispuesto mientras dure la ejecuclón del proyecto. ta e¡ecución de estos
gastos debe aJustarse a las normativas de contratación de la ansiltución beneficiaria, considerando la
correcta justificación documentada de estos gastos. Estos gastos no podrán 

"t.ide. el 4ogo del
subs¡dio sollcitado a CONICYT, en el evento que se exceda, el proyecto deberá ser reformulado en un
plazo no superior a 10 días hábiles, de lo contrario quedará sin efecto la postulación del proyecto
respectivo, siendo declarado inadmislble por estar fuera de las bases,

d) Gastos de edición: El proyecto podrá destinar recursos para gastos permanentes de edición. En
4



este Ítem sólo se considera; diagramación, diseño, corrección y marcación,

e) Gastos de asistencia a congresos o conferencias. Se f¡nanciará la inscripclón para aslstencia a
congresos o conferencias relacionados con la ejecución del proyecto.

f) Organización de talleres. En el caso de proyectos que en sus actividades presenten la organizaclón
de talleres. se indica que si las temáticas de estos son coincidentes en más de una postulación a este
concurso, el Comité de Evaluación se reserva el derecho de dividir los gastos en partes iguales,
potenciando la sinergia entre proyectos para el desarrollo de este tipo de actividades.

g) Gastos de dlfusión: Son aquellos destinados para dlfundir y dar a conocer a la comunidad el
contenido, desarrollo o resultado del proyecto,

2, GASTOS NO ELEGIBLES. Los recursos asignados por CONICYT no pueden destinarse para
financiar las sigulentes categorías de gastos:

a) C'astos de inversión y/o bienes de capítal: Corresponde a los recursos destinados para
infraestructura, compra de equipos y otros bienes susceptibles de ser Inventarlados. Incluye la
adquisiclón de egu¡pamiento de oficina, como mobiliario (armarios, mesas, sillas, archivos, etc.),
aparatos de comunlcaciones (teléfono, fax. etc.), fotocopiadora, equipos audiovisuales (proyectores,
pantallas, etc.) y equ¡pamiento informático (hardware), como servidores, computadores, scanner,
lmpresoras, memorias externas, u otros.

b) Gastos de viajes y viáticos. Comprenden los gastos de alimentación, hospedaje y movilidad
(hacia y desde el lugar de embarque), así como la movilidad utillzada para el
desplazamlento en el lugar donde se desempeñan funciones en un lugar diferente al habltual,

c) Gastos de agasajo. Comprenden gastos de alimentación como; cócteles, almuerzos, cenas u otros.

d) Irnprevistos: Comprende aquellos gastos extraordinarios no programados.

IV. PRESEI.¡TACIÓN DE LA POSTULACIóN

A. CANTIDAD DE REVISTAS Y PROYECTOS A POSTULAR

Para cada postulación, de revista individual o coniunta, solo se adm¡tirá la presentación de un

I proyecro'

i B. ENTREGA DE I.A PO5TUIACION

,u Las postulac¡ones se podrán presentar hasta el día y hora señalada en el respectlvo aviso de
convocatoria del concurso. No se aceptarán postulaciones fuera del plazo señalado,

El plazo de entrega de las postulac¡ones para la presente convocatoria 2011, comlenza el día
lunes 04 de julio a las 09:30 horas, y vence día viernes 22 de julio a las 16:00 horas.

Las postulaciones deberán ser presentadas únic¿mente en el formulario de postulación destlnado
para la convocator¡a 2011, y disponible en soporte electrónico a través de la platalorma en linea
en el sitlo Web de CONTCYT htto:/lqestÍon.conicyt.clloostulacion/
El postulante deberá completar el formulario en línea, y adjuntar los documentos solicitados y
ejem plares requeridos.
Se entenderó que la postulacién ha sido entregada una vez validado el envío del formulario,
documentos obligatorios y antecedentes voluntar¡os.
El sistema generará un mensaje de recepción conforme y un número únlco de postulaclón para su
poster¡or ident¡f¡cac¡ón,

Las modificaciones a la postulación solo podrán ser realizadas previa validaclón del envío del
formulario y antes de la fecha de cierre del concurso.

CONICYT se reserya el derecho para interpretar el sent¡do y alcance de las present€s bases en
caso de dudas y conflictos que se suscitaren sobre la aplicación de las mismas,



C. DOCUMENTACION QUE 5E DEBE AD'UNTAR A I.A POSTULACION

La correcta postulaclón requiere presentar:

1. Formulario de postulación (en lÍnea)
2. Documentación obligatoria adicional que debe ser adJuntada:
a) En archivos de formato PDF.
(1) Información adlcional de la revista

(a) Datos de artículos de los tres últimos números publicados.

(b) Orlgen del Comité Editorial.

(i) Nómina de los integrantes del com¡té editorial y afiliación.

(c) S¡stema de arbitraje y origen de los revisores.

(i) Procedimiento para la revisión y aprobacién de los artículos.

(ii) Nómina de revisores o colaboradores del año anterior

(d) Orlgen de Autores.

(i) Nómina de Autores y afiliación,

(e) Flujo de artículos del año anterior (2010).

2) Pfan de edición de la publicación para el período 2OLL-2A72: documento que contempla en
forma ordenada y coherente, los fascículos ¿ publlcar, cantidad de artículos, su contenido, puede
incluir las metas, estrategias, así como los instrumentos, mecanlsmos y acciones que se utillzarán
para llegar a los fines deseados.

Nota. La documentación solicitada en a) y b), debe ser completada con los datos requeridos las
plantillas en formato de documento Word disponibles para ser descargadas desde la plataforma de
postulación en línea http://oestion.conicyt.clloostulacionl, o desde la secclón del Fondo de
Publicación en el Web de CONICYT, y adJuntarlos a la postulación como documento de formato
PDF.

b) Pautas de evaluación de artículos. Adjuntar en formato PDF, sólo si la revista utiliza formularlos
para la evaluación de los artículos.

c) Un ejemplar de los tres últimos fascículos publicados.

En el caso que el postulante no cuente con los fascículos solicitados en formato digital, deberá
enviarlos de forma impresa a la Oficina de Partes de CONICYT, calle! Bernarda Morín No 551,
Providencia, Santiago, bajo el rotulo "Concurso Fondo de Publicación de Revistas Científicas
2011':. En el casoque la postulación provenga de fuera de laciudad de Santiago, bastará con que
la fecha de envío no sea posterior a la fecha y hora de cierre indicada en el aviso,

Las revistas postulantes al Fondo de Publicaclón de Revistas Científicas, que forman parte de la
biblioteca científica electrónica SciELO Chile (http://www.scielo.cl), y que poseen tres fascículos
publicados en la colección, no estarán obligados a adJuntar los fascículos ya mencionados.

d) Antecedentes voluntarios. El postulante puede adjuntar al formulario de postulación
antecedentes adiclonales gue estime relevantes para la propuesta.

V. ADMTSIBILTDAD Y CAUSAL DE RECHAZO DE I-A POSTULACIóN

CONIC/T, a través de una comisión constituida para rev¡sar el cumplimiento de tos requ¡sitos
formales de cada postulación, comprobará el cumplimiento de las bases del concurso y causales
de rechazo, así como que cada postulación contenga los antecedentes obligatorios y necesarios
para la evaluación.



ejecuciónrcspectivo.   *15/a\, .D l' '-z
E, Postulaciones cuyo aporte comprometido por la contraparte sea inferior altsS del presupuesto' .2
total estimado para la ejecución de la propuesta, e ¡nformado en el formulariMe postulación.

No podrán acceder al subsidio:

A. Postulaciones que presenten omisiones g inconsistencias de la ínformaclón sustantiva, como
por ejemplo; título, resumen ejecutivo, equlpo de trabajo. actividades Involucradas, recursos
disponibles y recursos solicitados al Fondo de Publicación de Revistas Científicas, así como otra
informaclón relacionada con la revista y que haya sido solicitada en el formulario de postulación.

B. Postulaclones cuyo responsable y/o participantes desempeñen roles y actividades en más de un
proyecto.

C. Postulaclones cuyo proyecto se contraponga a algún programa y/o proyecto en etapa inicial o
ejecución, donde CONICYT forme parte como adminlstrador responsable, colaborador o
part¡c¡pante.

D. Postulaciones que al momento de firma de convenio y sin la autorizaclón admlnlstrativa
respectiva comunicada por la coordinación del Fondo de Publicación de Revistas Científicas,
mantengan pendiente la rendición de cuentas y el término de ejecución de un proyecto financiado
con recursos provenientes de este fondo, contraviniendo las norrnas suscritas en el convenio de
eJecución rcspectivo.

,f\

Los proyectos que no cumplan con los requ¡sitos establecidos en las bases serán declarados
inadmisibles y no avanzarán a la etapa de evaluaclón.

La nómina de los proyectos declarados fuera de bases o Inadmisibles, será publicada en el sitio
Web de CONICYT: http://www.conicvt.cl, y la notif¡cación de la resolución será comunlcada al
postulante por medio de carta certificada.

VI. EVALUACIÓN

Cada postulación que apruebe la etapa de preselección, será sometida a evaluación de expertos
en la cobertura disciplinaria de la revista, y expertos en el área del proyecto presentado, estos
serán designados por CONICYT.

Los evaluadores apllcarán su análisis con absoluta transparencia, independencla y prescindlendo
de factores externos que puedan restar imparcialidad, y guardarán la debida confidencialidad
sobre las revistas y los proyectos que les corresponda evafuar y calificar.

El promedio de las notas de evaluación de la o de las revistas y del proyecto equivalen a un 80o/o,
y el 20Vo ¡€stante, será asignado por el Comité de Evaluación del Fondo de Publicación de
Revistas Científicas basándose en: la pertinencia, alcance y/o impacto de la propuesta, los
objetívos de la convocatorla, y/o vinculación con áreas prioritarias.

A. CRTTERIOS DE EVALUACIÓN

1. CRITERIOS DE EVALUACIóN DE LA REVISTA*

Los críterios de evaluación comprenden dos aspectos: (1) Aspectos Formales, para verificar el
cumplimiento de normas de edición de revlstas científicas, debiendo cumplir el 1009o de éstos, y
(2) Contenido, para asegurar la calidad científica de la revista y de los artículos.

iCNTCR¡OS DE EVALUACIóN DE LA REVISTA
: _ .. .----_--..-

| 'Número internacional normalizado para publlcaciones serladas, 7

: 1' ISSN ,l'Lit"tát"á;;;;;" códieo de ocho dístios. 
t

E. üisiOn¡¿efinición de la rMención del objetivo, cobertura temática ylo público al que está dirlglda I

I
I

I

: 2. Misión/definición de la I Mención del objetivo, cobertura temática ylo púbLco al que esta dirlglda 
i
tlgyFll- i ó-áffárfos ciüó * t;ese't*' ea";

13. Exigencia de originaliclad , publicación d'eben ser origisales/inéd¡tos. 
i'i



, 4. Carácter científico let área de la revista. Pueden incluir otro tipo de artículos, taleJcomo: artículos j' lix::*
j:

: 5. nntiguedaO I La revista debe tener una ant¡güedad de a lo menos tres años, 
i
i^1t6; 

fitórváió óá tiómpo eñ óue !e puu¡lá ra ienistá ar a¡o ie::' iómeii'ái:tááá j

16 meses; cuatrimestral=cada 4 meses; trimestral=cada 3 meses, etc,). Lal
j 6. period¡c¡dad. tperioclicidad o frecuencia de pub¡¡cac¡ón debe estar expreiada en la revista. L¿ |

I I revista debe editar al año, en forma regular, ei número de fascfculos 
I: : cgrrespond¡entes a la periodicidad def¡nida. I.l

: " - -' ' ' iobuer¿ men€ionar en úii'rujai üi!íuié ia <i¡iáici?illéitái ;"¿é-;;;é;-éi;ci;é;idj
: 7. Dirección de la revista. :de la administración de la revista. I

8, Inst¡tuc¡ón editofa o'Casa editoriat o ent¡dad responsable

.-:i''1-1:::':i: ")?:ll:: :,"-::')'.:-',::l:|::::'::_' .

i 18, Autores externos

, tO. ¡f¡l¡ac¡ón instituciona, 
'Institución u organ¡smo al cual está adscrito o afiliado una persona o miembro I

;del Com¡üE¿itor¡ii 
---"-';pertenec¡ente al com¡té editorial. Cada miembro debe estar ¡dentificado, al i

, I menos, con: nombre completo, institución principal de afilíación y país. 
',

'- 
--r_ - 

*' -- - f

I 1r. Indexación o Servicio;La revista debe mencionar los sen¡icios en que está incluida. Tales como; bases I

-d-"-'nd"f:91 ,_o!ftos' servicio d".::1.9!:1indice, directorio, entre otros. :

i Inscripción Con aáiG-u¡d@;áfrcós de ta tuente o recwso 
-p-ara-;ü 

id;ñtiiicacidñ-j

r 12. Membrete biblioqráficol(tÍtulo.aUrwiado de la revísta, volumen, número, año, página iniciaf y final del 
irJtr..'áá"riiüid#;""*i1Ti.,Lo,-'gll, , .. i

i j Debe estar indicado al inicio de cada artículo y en todas las páginas del artículo. I

:-_-'"_.._''¡''..
i f 3, Instrucciones a tos i 

Normas exigidas por la revista para la presentación de originales, tales como: j

íautores - - 
i:l-9:,1"_:^I I_"]I-.: ,ed¡torial, 

fgrma y preparación de manuscritos, envio de i
ir___* _ j:llnil",:',"1-'j1:'d:jdilij31* - "". "._.-,...__,,:

í tla publicación debe especif¡car las normas o reglas de edjción que usa para:.
it4. Normalización/Normas 

I 
p.esentación de a¡tículos, estructurac¡ón de textós, de resúmenei, ae patluris i

ide publicación lclave, citas en el texto y elaboración de referencias bibliográficas, entie otros. i

I 'La regla o norma biblíográf¡ca debe estar claramente indicada en la revista.

: z La revista debe contar con un s¡stema de arbitraje que recurra a la evaluacíón j

j rs. nrbitra¡e por pares i3il"',i":i;á",j.Jili'":uf:: :iliJ",:$.:iÉ:;,.::T:9,::f,:,':ff:fl#"J,i: i, i inst¡tucÍón y/o comité editorial. t,------ - il;;;;;;;;;;"-;;;.;;" 
'. 
*,*".;;;;;;j

i 16, Evaluadores externos I En la revista debe estar indicado si recurre o no a evaluadores externos para la j

i i rev¡s¡ón y aceptación de articulos. j

I

I

i t7- Fech€s de recepción y, Fechas que indican cuando se r€cjbe y cuando se acepta o aprueba el artículo I

! aceptac¡ón de origlnales ; para ser publicado. 
I

de la edición de la revista, :

i

: La revista debe tener conformado un comité editorial, con la identificación de 
¡9. Comité Editorial o j nombre y apellido de cada uno de sus miembros. Al menos dos terceras partes j

j Consejo edltorial
t qFv[¡vv . 

^r 
r ¡ tEr t9] uua (gr Lqt d¡ Pot tE> ;

;def Comité ed¡tor¡al deben se¡ ajenos a Ia ent¡dacl ed¡tora de la revista (670/o at:
,7nol^\ ;7oa/o).

i-^----***'- ** -* ''l

;A fo menos el 7O9o de las contribuciones publicad¿s deben prcven¡r de autores ijexternos a la entidad editora' y a su comité editorial, I

r En el caso de las revist¿s ed¡tadas por asoclaciones o sociedades científicas se i
conslderarán autores pertenec¡entes a la entidad ed¡tora los que forman parte I

i de la directiva de la sociedad o figuran en el equipo ed¡torial de la revista.

;tt, Tabla de conten¡oo.iCada fascículo.o número publicado, debe presentar una tabla de contenido,i
I sumario, índlce i indice o sumar¡o donde consten los datos de título, autor y página Inicial y/o j

' i página final del artfculo. 
r:

t?O. Título _del. articulo, ; 
¡

:Resume.n y Palabras claveiTítulo, resumen y palabras clave del artículo, deben estar presentes, en el .;en el ¡d¡oma original del i idioma original del articulo.

i"'tFi! i l



, 21' Título del artículo' 
. Los artículos deben contener título, resumen y palabras clave en inglés, cuando

i ftii:I,-v-Tlabras clave il";;; áiJira'or¡g¡nar der artícuro.
en oos toromasen oos toromas

22. Identificación
Autores

de: Los autores de los artÍculos o contribuciones, deben estar ¡dent¡flcados con su
; nombre completo; nombre y apellidos o declaración de sutor institucional.

tnstitución u organismo al cual está adscrito o añliado un autoÍ, La afiliación
,está generalmente compuesta por, nombre completo de la institución, ciudad,
rpais y correo electrónico. En caso de haber más de una afillación por autor, se
debe ¡ndicar una, la principal.

23. Af¡l¡ación de autores

; 24.Referenclas
I bibllográficas

REVISTAS ELECTRÓNICAS

Las revistas electrónicas siguen los mismos criterios que las revistas lmpresas, incluyendo además otros
propios de éstas:

25. Generadón cont¡nua Oe j ftujo constante de artículos en var¡os meses o en un año, es decar, demostrar la
contenido i generación de nuevos conten¡dos en un año,

26. Acceso
contenido

2T.Navegación
tuncionalidad

(2) ASPECTOS DE CONTENIDO

a

tl
I
t,

COMTTE ED]TORIAL

i La composición del comité editorial de la revlsta debe ser pública. Sus
iintegrantes deben ser especialistas de reconocido prestigio científico, de
iorigen nacional e ¡nternac¡onal, y debidamente identificados en la
irevista. Al menos dos terceras partes del Comité o Consejo editorlal
ídeUen ser ajenos a la entidad editora de la revista (60% a 70olo). Se
jdebe evitar la endogamia, en prlnclpio no serán admitidas revistas que

vrrssrt uE rur rwrrErrrert" jprovenientes en su mayor parte de una única ¡nst¡tución o regiónl
del comité Editorial i;";;;;;", 

-en er caso de tas revistas editadas pot ro.iroi"'olr i

icientíficas, el Comité Editorial debe estar integrado, por miembros gue I

ino formen parte de la dlrectiva de la sociedad. es decir integrantes de j

idiferentes instituciones nacionales e internacionales. El origen de losl
iMiembros se evalúa de acuerdo a lo siguiente: a) Local, Miembros de la 

i

iinstitución edltora de la revista; b) Nacional. Miembros de otras 
I

I

i

:,qABÁ.SI-EB.q
iLas revistas deben publicar, predominantemente, artículos origlnales I

iresultantes de proyectos de investigación y otras investlgaclones'
3, Cobertura de la ioriginales que signifiquen un aporte para la disciplina específica de lal

'Revista desde el Punto i revista. El porcentaje de contribuciones orlglnales debe ser lgual o ;

75To,:;deVista de losArtícu'"t 
i;l::t#t¡ncruir otro tipo ¿e anícutosl',u,", .oro, artícuros de revisión,'

"".".i:Sgny¡i9aglone,s-br-ev-esrg9l-qCigg-

| ¡nstituciones nacionales y c) Internacional. Miembros de instituciones I

-"]""r¡á;d;iñtíñca t acaoiéi'n,¡tca ¿;;'iós miám¡ros oet cómité oe ta rev¡stá..l

2. cardad der comrréi::J",::l[ff:.1:"*,T",.!i#r",ff:,::l[",::.""1ffi;"J;"".1T t["j,!!i
Editorial 

i 
"¿ii".ü1, 

- 
"Jpürrirtur 

con grado académico, con proyectos ¿" j

i



considerados artículos originales.

4. Cobertura de la
Revista desde el Punto

, AUTORES

Se dará preferencia a las revistas que, dentro de cada disciplina, j

. de Vista de la Disciollna ' 
lncluyan un mayor número de la mlsma. 

'

',Á1o"m;noset tó% de tas contf6uéiónéí"óüñ¡ciááas deben provenir dei
autores externos a la entidad editora y a su comité editorial. Oeben I

'provenir de orígenes dlversos, de dlferentes instituciones del país y del i

j extranjero. El autor o autores de los artículos deben estar identificados j

,con la afiliación a la cual pertenecen, incluyendo Institución de origen, j

7, Origen de losleditora de la revista; b) Nacional. Revisores d€ otras insHtucionesi
, Revisores o Evaluadores j nacionales y c) Internaclonal. Revisores de instituciones académicas,
r de los Artícufos icientíficas de otros países,

i1"",,,$??""""i"f ";":i.;i:X"n;I'iá,'ii,,1",5,1'ul"r":',::J":?Tl"'j::
:neoativamentá.

,

i

' ^- cludad y país. El origen de los autores se evalúa de acuerdo a lo j

i5' Orlgen de los Autoret rigJLitá' ij.L*r. Autores de ta institución edirora ¿e la .ev-¡!-tal uj i: :Nácional. Aútores de otras instituciones nacionales y c¡ tnternacioná|. j

' ,Autores de instituc¡ones académicasf clentíficas de otros países, j

: :S"--4"¡"- .o¡t"i" l" endogamia, con relación a la concentrac¡ón 
I

1 [tj:11'r1*,y. 
9eo9ráfica de los autores, la que será evaluada i

;SISTEMA DE ARBITRAJE i

, t,Sólo se aceptará rev¡stas arb¡tradas, es decir con un sistema de 
!

t levaluación por pares, Cada artículo debe ser examlnado al menos, por 
I

: ¡dos.especialistas, externos a la institución que edita la revista y al I

te cuár ", "r pro."iÍiiil?i i

; seguido para la aprobación de artículos. Se debe indicar en cada artícub j

j de la revista las princlpales fechas del proceso de arbitr{e: la fecha de;
t

iLa revista debiera recurrir a especialistas o pares externos a la j

i institución que la edita, de origen diue.so. El origen de tos reviso."s se i
levalúa de acuerdo a lo siguiente: a) Local, Revlsores de la institución I

i
IgpAp crENnFrcA pE 

io% 
y*p*E*LA_tsEV-r5IA ^****-_i

i l Se refiere en general a: Calidad de los artículos (originalidad, novedad, j

i

i8. Catidad de l"t _"$^11]idj1l l,"i:lét' . calidad v rlgor metodológico, p€rtinencla. v I

iÁrtfrloi i ¿" l" nlu¡rü- , :"-1.",Y:1.,?l .R-edacción y presentación (incluyendo calidad de. tablas, :

| - graficos, im.ágenes, etc,) y Revislones bibllográflcas (calidad, pertinencia;
y actualidad). 

I

l0



2, CRITERIOS DE EVALUACIóN DEL PROYEfiO

j'

iponoen¡ctó¡*t :-.-.-_;
1.1 clar¡dad del objetivo principal. i i

r1.2 Objetivos or¡entados a incrementar la cal¡dad en asPectos 
1

, formales y/o de contenido de la rev¡sta postulante. 
:

1. Perunencia -l zov"
it,3 Descnpción explícita de los resultados esperados, así como tal
, métrica y su relación con los objet¡vos del proyecto. I
:' ''*''.' ' '' '' ''.''''''''''' ".*."''' ''-'-' '--_.'.' '.. ..

, 1.4 Coherencla en la formulación de la propuesta. ¡ j

ii

¡ ¡^ rr ^,^^,,Á.ir óÁ ñóáa,-r i 'l<ot^ i

2.1 Calidad de la propuesta en general.: ; 
Z-l LAIIO¿O Oe lA pr9puesLd ell gEllctdl' i ¿¿1o I

: impacto* : 2.2_ v,aloración de los resultados der¡vados del desarrollo a" ni ,rn 
I: : Propuesta.

,1
;i
't LSo/o i

CRITERIOS DE EVALUACION

I.
Cualitativa

. Equipo de
abaJo

IL Técn¡ca :
j

| 4. costos
¡

¡

)

I

I 4.1 Ajustado a los prec¡os de mercado.

4,2 Proponer ajustes presupuestarios a los costos sollcitados al fondo'

159o

I

* El impacto de un proyecto se evaluará considerando la situación actual y futura, como
consecuencia de su realización y alcance.

B. SELECCIóN

Una vez realizada la evaluación, el Comité de Evaluación del Fondo de Publicación de Revistas
Científicas formado por los s¡gu¡entes representantes o quien delegue: Presidente de CONICYT;
dos representantes del Ministerio de Educación; un representante de las Sociedades Científicas
designado por el Comité Nacional ICSU; un representante del lnstltuto de Chlle y un
representante del Consejo Superior de Ciencias de FONDECYT, propondrá a CONICYT el listado de
las revistas seleccionadas en el concur5o.

C. FALLO DEL CONCURSO

CONICYT a través de Resolución Exenta adjudicará el concurso y ordenará celebrar los convenios
correspond ientes.
El Programa de Información Científlca de CONI€YT notificará a cada postulante, medíante cafta
certificada y coffeo electrónico, la resolución de adjudicación, sea o no favorable a su proyecto.
VTII, ACEPTACION DE BASES

Para todos los efectos legales se ent¡ende que el postulante, con la sola presentación del proyecto
a esta convocator¡a 2011, conoce y acepta el contenido íntegro de las presentes bases del Fondo
de Publicación de Revistas Científicas.

I pnoen¡ml oe ¡Nronu¡c¡óN CIENTÍFICA
; CONICYT

: eases del Concurso 201l y Formulariode Postulación, d¡sponible eni http://www.conicvt.cllinformacion/concursos

' 
Este co¡curso recibirá sólo postulaclones en línea,

i entre el lunes 04 y el v¡ernes 22 de Jul¡o de zOL!,
: hasta las 16:00 hrs.

Consultas al e-mal: cforc@conicvt.cl

i NOTA: Sólo se reciben consultas hasta 48 hrs. ant€s del cierre del concurso

i 3.1 Acorde a las necesldades de gestión del proyecto.

4.3 Proponer ajustes presupuestarlos a los costos aportados por la I

i
t,

¡

FIl{ TRANSCRIPCIóN



@NVOQUESE a concurso, una vez totalmente tramitado el presente acto administrativo.

ANóTESE Y coMUNieuEsE

f,
i,
I:,

JOSE

t i i, -:. :, t- | 
':.t- - .ir'

i | ;,
I.IIGi.ffiL A6L'¿LERA

PRESINEfi¡?F

Rts.lratlos
A¡{EXO 1 : tlcmo.!ñdo 7Z1t PEgomr dc ¡nfomactón Ct€ntíf€
Atl€XO 2 :¡orta Conducto6 dct prcg7rm! de ¡nfom.dó¡ Oeotíi6 S/N 20¡1
otgtt¡¡uctónr
DlrÉdón ejrut va

Prcgmc dc Infumción Oentlfi@.

flr¡,lf¡
Ofldn! dr PrrtÉ

Cód. FtFl;¡ 1562/lr

L?60ttl
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